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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
MONTERIA 15 DE AGOSTO 2025. 

 

 
Señor (a) 
MONICA LUZ VALLEJO MIRANDA 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7632164 
DINAMIZADORA DE INNOVACION Y COMPETITIVIDAD 
SENNOVA  
CENTRO AGROPECUARIO Y DE BIOTECNOLOGIA EL PORVENIR 
Montería. 

Asunto: Informe mensual de ejecución         
contractual Agosto del año 2025. 

 

 
Referencia: NoCO1.PCCNTR.7632164 del año 2025. 

 

NILA SOLEY MORALES ESCOBAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1067846106 
de Montería, en mi calidad de Contratista del SENA, en el centro agropecuario y de 
Biotecnología el porvenir, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la 
referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el més objeto 
de cobro. 

 

Valor y forma de pago:   Valor y forma de pago: El valor del presente contrato es de 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINA Y TRES 
PESOS M/CTE. ($ 54.133.333), el SENA pagará al contratista en el més de Marzo la suma de 
($3.733.333), y nueve pagos de Abril a Diciembre por valor de ($ 5.600.000). 
Plazo: Será hasta el 30 de Diciembre de 2025. 
 
OBJETO:   
Prestar servicios profesionales como facilitador de la Tecnoacademia Itinerante Córdoba 
para ejecutar actividades propias de la formación, orientación y desarrollo de competencias 
y capacidades de los aprendices de acuerdo con los programas de formación, proyectos de 
investigación y otras acciones de apropiación de Ciencia Tecnología e Innovación en la línea 
de Biotecnología. 
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Obligaciones Específicas: (Transcriba las obligaciones específicas del contrato, dentro del 

siguiente cuadro). 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Participar en los equipos 
de diseño y desarrollo 
curricular y 
metodológico 
interdisciplinarios 
convocados por la 
Tecnoacademia, para 
garantizar integralidad en 
la formulación de 
proyectos formativos, 
diseño de actividades de 
aprendizaje y talleres, 
planes de sesión, que 
alimenten el banco de 
proyectos. 

Elaboración de primera 
guía de aprendizaje, 
para inicio de sesiones 
formativas presenciales 
de la Tecnoacademia en 
el área de Biotecnologia 
para el segundo 
semestre de 2025. 
 
 
Además, se realizó 
programación del Aula 
Movil para realizar 
visitas a las diferentes 
Instituciones asignadas 
para el segundo 
semestre del año 2025. 

ANEXO 1. Captura de pantalla. 
 
Guía de aprendizaje 1 
Biotecnologia 2025..pdf 
 
 
 
 
 
 
ANEXO 1.1. Captura de pantalla. 
Formato programación del Aula TA 
SEGUNDO SEMESTRE 2025.xlsx 
 

2 Participar y apoyar 
activamente los planes 
de Inducción, 
sensibilizaciones, 
transferencias, 
divulgación del 
portafolio de servicios de 
la Tecnoacademia y de 
los aprendices del 
Centro. 

Para cumplir con esta 
obligación se realizó 
participación en la 
semana de alistamiento 
III oferta de 2025, el día 
lunes 21 de Julio de 
2025 en el CABP, de los 
diferentes proyectos de 
investigación en marcha 
de la TECNOACADEMIA. 

ANEXO 2. Evidencia fotográfica. 

3 Implementar el modelo 
pedagógico y los 
lineamientos asociados a 
las etapas y objetivos 
planteados en el 
proyecto 2023 para la 
Tecno Academia 

Para el cumplimiento 
de esta obligación se 
dio inicio a la 
formación presencial 
en el Colegio 
Bachillerato en 
promoción social el 
Rosario del municipio 
de Pueblo Nuevo, 
grupo 1 con ficha 
#3290863; Grupo 2 
ficha #3290879, y el 
Instituto 

ANEXO 3. Evidencia fotográfica. 
 
 
 
 
 
 

https://sena4-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/saldanab_sena_edu_co/Documents/TECNOACADEMIA%202025/CONTRATISTAS/NILA%20MORALES/GUIAS%20DE%20APRENDIZAJE/Guia%20de%20A%20prendizaje%201%20Biotecnologia%202025..pdf?csf=1&web=1&e=2KD7tw
https://sena4-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/saldanab_sena_edu_co/Documents/TECNOACADEMIA%202025/CONTRATISTAS/NILA%20MORALES/GUIAS%20DE%20APRENDIZAJE/Guia%20de%20A%20prendizaje%201%20Biotecnologia%202025..pdf?csf=1&web=1&e=2KD7tw
https://sena4-my.sharepoint.com/:x:/r/personal/saldanab_sena_edu_co/Documents/TECNOACADEMIA%202025/AULA%20MOVIL/Formato%20programaci%C3%B3n%20del%20Aula%20TA%20SEGUNDO%20SEMESTRE%202025.xlsx?d=w47feb60d3fde4cbfb41869b385c845cb&csf=1&web=1&e=45YWHh
https://sena4-my.sharepoint.com/:x:/r/personal/saldanab_sena_edu_co/Documents/TECNOACADEMIA%202025/AULA%20MOVIL/Formato%20programaci%C3%B3n%20del%20Aula%20TA%20SEGUNDO%20SEMESTRE%202025.xlsx?d=w47feb60d3fde4cbfb41869b385c845cb&csf=1&web=1&e=45YWHh
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Agroecológico Nuevo 
Oriente en el 
Municipio de 
Tierralta, grupo 1 con 
ficha #3298687 y 
grupo 2 con ficha 
#3292957. 

4 Diseñar e implementar 
acciones de formación 
para fortalecer las 
capacidades de 
investigación de los 
aprendices y la ejecución 
de proyectos que 
motiven la generación 
del conocimiento útil en 
su contexto regional, de 
acuerdo con las líneas de 
investigación de la Tecno 
Academia y del 
semillero. 

Para dar 
cumplimiento a esta 
obligación se realizó 
inscripción en el 
evento “EXPOSABER 
2025”, que se realizara 
próximo 28 de Agosto 
en la sede central del 
SENA. 

ANEXO 4. Captura de pantalla. 

5 Socializar actividades y 
buenas prácticas 
ejecutadas en las 
acciones de formación 
con el fin de ser 
divulgadas y recopiladas, 
al igual que productos de 
la formación y de los 
proyectos de innovación 
e investigación 
desarrollados con los 
aprendices. 

Para esta obligación se 
realizó reunión con el 
grupo de semillero de 
investigación con el fin 
de dar inicio al 
proyecto CTI para el 
segundo periodo del 
año en curso. 

ANEXO 5. Evidencias fotográficas. 
 

 

6 Mantener actualizado, 
completo y en buen 
estado el inventario de la 
Tecnoacademia recibido, 
y velar por la correcta 
utilización, cuidado y 
mantenimiento de los 
bienes por parte de los 
aprendices según los 
requerimientos del 
dinamizador, del Centro 

Para cumplir con esta 
obligación se mantiene 
actualizado los 
materiales de 
formación entregados 
en el CABP para el 
desarrollo de las 
sesiones presenciales 
en las diferentes 
Instituciones 
Educativas. 

ANEXO 6. Listado de materiales de 
formación. 
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o de la Dirección de 
Formación Profesional. 

7 Mantener actualizada la 
información del proceso 
formativo y sus 
respectivos soportes en 
los aplicativos que se 
requieran de acuerdo 
con los procedimientos y 
herramientas definidas 
como SOFIA PLUS, 
plataforma SENNOVA y 
los que sean requeridos 
por la coordinación 
Sennova, con criterios de 
oportunidad, veracidad y 
confiabilidad. 

Para dar cumplimiento 
a esta obligación se 
enviaron fichas 
pendientes por 
matricular al correo 
institucional para 
realizar el proceso de 
inscripción de los 
aprendices de las 
instituciones 
educativas focalizadas 
en el segundo 
semestre de año en 
curso. 

ANEXO 7. Captura de pantalla.  
 
 
 
 
 
 
 
 

8 Ejecutar Eventos de 
Divulgación Tecnológica 
(EDT) u otras actividades 
complementarias como 
talleres y eventos, 
relacionados con la línea 
temática de la 
Tecnoacademia, velando 
por su adecuado 
desarrollo en las 
diferentes etapas. 

Para esta obligación no 
se desarrollaron 
actividades. 

N/A. 

9 Participar en comités, 
mesas de trabajo y 
demás espacios de 
gestión, planeación, 
innovación, desarrollo 
tecnológico, 
investigación, diseños 
curriculares y demás 
convocados por el 
centro, regional, enlace 
nacional Tecnoacademia 
y/o la Dirección de 
Formación Profesional. 

* Para esta obligación 

se participó en 

reuniones virtual el día 

17 de Julio con la 

Orientadora vocacional 

y el equipo de trabajo, 

con el fin de organizar 

la logística de los 

eventos de divulgación 

de la TECNOACADEMIA 

realizados en los 

centros de formación 

CABP. 

*Además se realizó 

reunió presencial el día 

ANEXO 8.  Registro fotográfico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 8.1. Registro fotográfico. 
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1 de Agosto con el 

equipo de trabajo de la 

TECNOACADEMIA, para 

realizar ajuste del 

estudio de mercado de 

los materiales de 

formación necesarios 

para impartir sesiones 

en las diferentes áreas 

de formación para el 

año 2025 y 2026. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

10 Elaborar los documentos 
técnicos para los 
procesos de adquisición 
de materiales y/o 
equipos de formación, 
contratación del servicio 
de mantenimiento, 
búsqueda y evaluación 
de cotizaciones para 
estudio de mercado y del 
sector, etc., en los 
procesos 
precontractuales, 
contractuales, 
postcontractuales a 
ejecutar por la 
Tecnoacademia. 

Para dar cumplimiento a 
esta obligación se 
identificaron los 
materiales de formación 
necesarios para 
implementar la 
formación de la 
Tecnoacademia para lo 
cual se elaboró el 
estudio de mercado y 
respectiva cotización 
para iniciar el proceso 
de cotización, para el 
año 2025 y 2026; 
Además se realizó acta 
de entrega de inventario 
en el CABP el día 13 de 
Agosto de otros 
materiales de formación 
necesario para impartir 
formación presencial. 

ANEXO 9. Captura de pantalla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO 9.1 Registro fotográfico. 
ACTA No. 12 DE INVENTARIO 
MATERIAL BIOTECNOLOGIA.pdf 

 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de éste informe. 
Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el formato 
informe legalización desplazamiento contratista GTH -F-087, en el que se describieron las actividades 
desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto bueno del 
Supervisor. 
 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 
forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

 

ITEM No DE LA 
ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

https://sena4-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/saldanab_sena_edu_co/Documents/TECNOACADEMIA%202025/CONTRATISTAS/NILA%20MORALES/MATERIALES%20DE%20FORMACION/ACTA%20No.%2012%20DE%20INVENTARIO%20MATERIAL%20BIOTECNOLOGIA.pdf?csf=1&web=1&e=C69Xwf
https://sena4-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/saldanab_sena_edu_co/Documents/TECNOACADEMIA%202025/CONTRATISTAS/NILA%20MORALES/MATERIALES%20DE%20FORMACION/ACTA%20No.%2012%20DE%20INVENTARIO%20MATERIAL%20BIOTECNOLOGIA.pdf?csf=1&web=1&e=C69Xwf
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1.     
2.     

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe que la soporte. En caso de haber 
realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el sigu 
iente informe de ejecución contractual. 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y 
constancia de pago de seguridad social y pensión #7979604054 de Julio 2025. (Decreto Ley 2106 de 
2019 “Decreto Ley Antitrámites”). 
 
Evidencias en 9 folios. 

 
 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 

Firma 
NILA SOLEY MORALES ESCOBAR 
Contratista 
C.C: 1.067.846.106 
 
 
 
 
Recibí a satisfacción: 

 
 
 
 
 

 
Firma 

MONICA LUZ VALLEJO MIRANDA 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7632164 
DINAMIZADORA DE INNOVACION Y COMPETITIVIDAD 
SENNOVA  
CENTRO AGROPECUARIO Y DE BIOTECNOLOGIA EL PORVENIR 
Montería. 

 

 

EVIDENCIAS 

 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL 1.  
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ANEXO 1. Evidencia fotográfica de primera guía de aprendizaje para inicio de sesiones 
presenciales en las diferentes Instituciónes Educativas. 
 

 
 

 
ANEXO 1.1. Captura de pantalla de solicitud y aceptación de visitas del Aula Movil a las 
diferentes Instituciónes Educativas asignadas para el segundo semestre del año 2025. 
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OBLIGACCION CONTRATUAL 2. 
 
ANEXO 2. Evidencia fotográfica de asistencia y participación al evento “semana de 
alistamiento III oferta de 2025”. 
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OBLIGACIÓN CONTRACTUAL 3. 
 
ANEXO 3. Registro fotográfico de la formación presencial en el Instituto Agroecológico Nuevo 
Oriente en el Municipio de Tierralta. 
 
 Tierralta grupo 1 ficha # 3292957. 
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Tierralta grupo 2, ficha #3290863. 
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Registro fotográfico de la formación presencial en el Colegio Bachillerato en promoción social 
el Rosario del municipio de Pueblo Nuevo. 
 
Pueblo Nuevo grupo 1 ficha #3290879. 
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Pueblo nuevo grupo 2, ficha 3290863. 
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OBLIGACIÓN CONTRACTUAL 4. 
 
ANEXO 4. Captura de pantalla de participación al evento “EXPOSABER 2025”. 
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OBLIGACCION CONTRACTUAL 5.  
 
ANEXO 5. Reunion con semillero de investigación para dar inicio al proyecto CTI para el 
segundo semestre del año 2025. 
 

  
 
OBLIGACCION CONTRACTUAL 6.  
 
ANEXO 6. Captura de pantalla de listado de asistencia de materiales de formación a cargo en 
el area de Biotecnologia. 
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OBLIGACCION CONTRACTUAL 7. 
 
ANEXO 7. Captura de pantalla de envío de grupos de aprendices para sus respectivas matricula 
en el programa de formación en Biotecnologia, segundo semestre de 2025. 
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OBLIGACIÓN CONTRACTUAL 9. 
 
ANEXO 8. Captura de pantalla reunion virtual el día 17 de Julio y presencial el día 1 de 
Agosto de 2025. 
 

   
 
ANEXO 8.1. Reunion con el equipo de trabajo de TECNOACADEMIA para ajustar el estudio de 
mercado de Equipos de formación. 
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OBLIGACIÓN CONTRACTUAL 10. 
 
ANEXO 9. Captura de pantalla de estudio de mercado de los materiales de formación año 
2025 y 2026. 
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ANEXO 9.1. Recepción de materiales de formación para imparter sesiones presenciales en las 
Instituciónes asigandas para éste período. 
 

 
 

  
 
 
 
 
 


